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Asunto: Ordena oficiar 

 

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la comunicación proveniente de la EPS Sura, relativa a la información 

solicitada mediante auto del 5 de diciembre pasado, se observa que es preciso 

oficiar nuevamente a dicha promotora de salud para que se sirva indicar la 

información de contacto (teléfono, dirección física y electrónica), que registra 

el señor Oscar Humberto Marín Saldarriaga, identificado con cédula de 

ciudadanía 98.558.712, en sus bases de datos. Por la Secretaría de este 

Tribunal líbrese el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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